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su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto, ma
todo, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda la
plaza, así como, la justificacIón de otros. méritos, que puedan
alegar. A continuación el Trlbunar les notificará el sistem.
acordado en' orden a la, práctica de los dos últímos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
'la presentació:q y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo maximo de una hora. seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime opor
tuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que
entregarán al Tribunal, en el· momento de su intervención ,el
iuicio crítico que les merezca la labor docente y científica
previa de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuacíón de
aquella lectura, pero se ratüicará por escrito, entregado al Tri-
bunal, en UD plazo de veinticuatro horas. _

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el eJercicio ante
rior.

14. El tercett ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya preparacfón habra hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio c~sistirá en la· exposición. durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez -sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará aloposjtor, por
un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo,
podrá utilizar los libros, notes. material, etcétera, que sOlicite,

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter prác~

ti<:o y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el
momento de su constitución, reglamentará y hará públk:a, segun
la naturaleza. de la disc.iplína. la forma de realizar estos traba~

jos, el último de- los cuales habrá, de ser expuesto por escrito.
El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últiIilÚS

ejercicios, en la forma que estime oportuno.
17. Los opositores leeni-n públicamente los ejercicios escri

tos. al terminar cada uno de, ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse e-n el _mismo acto. los trabajos d_e los' opositores, ence
n'adosen sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conservarán. hasta que se veri
fique la lectura én Ja sesión o sesiones posteriores, en una
urna 'que quedará lacrada y sellada, bajo la. custodia del Se
cretario. El sello ·de la urna se lo reservará el Presidente del
Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si Begase a· conocimiento del Tribuna! que algunos de los aspi
¡'antes carece de los requisitos exigidos eh la convocatoria, se

. ~ea:~~~~r: ~~ l~~~~,á~r~:~i:, ~d~~~~~ :~~~~oil~di~~l~~e~~~~:
naria, si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo, en totio caso, el mismo día a la Direcci(in
General de Universidades e Investigación.

VIL. Calificación de los ejercicios y propu.esta

19. Los ejercicios serar- eliminatorios si el Tt"ibunal acuerda
la exclusión por unanimidad, Se exceptúa el prim~"r e)erCJcJO, en
el que -bastarán tres votos adversos para que los opositores 1
p,uedan ser excluídos.

20. Después de cada sesión se levantará unucta circuns
tanciada y, en ella. se hará. constar el juicio motivado que cada
J Gez formare del ejercicio efeptuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de lus
jueces entregará al Presidente un informe acerca do lostra
bajos presentados por los opositores y el valor que, a su juicio,
tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a
todos los miembros del Tribunal y se. uniran al expediente.

22. La. votación será publica y nominal y se necesitarán
tres votos. conformes Pllra que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de .'yotantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho número. se procederá a segunda y tercera votación
entre los que hayan alcanzado más votos. y si tampoco en éstas
se lograse, se declarará no haber lugar a la provisiÓn de la
plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zadó .el mayor número de -votos, dentro de la condición esta~

mecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribu
nal al día sigp.iente de la votación- definitiva y convocados los
opositores. por él designados, el presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha
votación, para que elijan plaza ~ntre las vacantes, ya por si,
ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada. el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera preciso, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o poi" el Tribunal. en
el caso previl;rto en 'el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para. la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta
l:}uepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el ténnino de tres días, a partir de la fecha de

aquélla, sera elevada c·:m el expedl1mte del concurso-oposlclan,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de EducacIón y
Ciencia.

V IJ1. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentaran
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la publiGaciónpor el Tribunal de la propuesta for
mujada, Jos documentos que a continuación se sefialan:

1." Partida de nacimiento.
2. 0 Titul0 de Doctor.
3.... Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4. 0 Certificación de no padecer enfermedad infecto-conta

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certifIcación deberá ser expedida por un Médico delCuer~
po' de Sanidad Nacional o por cua.lqUler otro con el visto bueno
de la Jefatum Provincial de Sanidad.

5.0 En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el servicio social o de estar exentas de su
cumplimiento. en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados .en los numeros 3." y 4." deberán
estar expedido.:> dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de Jos documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditéir por cualquier medio de prueba. admisible en
Derecho.

Quienes, denll'o del plazo indicado y salvo casos de fuerza
ma.yor, U.:l presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabiliuad en que hubieran podido incurrir, 'por
falsedad en la instancia a que se refiere- la norma tercera de
esta convocatoria, En este caso, el Tribunal formulará propues
ta adicional efectuando nueva votación, conforme al procedi
miento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los
aspirantes ·que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspj.rantes propuestos que tengan la condición de Fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados, para obte
ner su anter ior nombramiento, debjendo presentar certifica.-
ción oel Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando
su condición :v cuanta.s circunstancias consten en su hoja de
sürvicios.

IX, Tomu de po;:;esi6fl

25 El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal,
una vpz expedido el nombramiento. en el que figurarán el
número del Registro de Personal y la fecha de nacimiento,
deberán tomar posesión de su destino, dentro del plazo de un
mes, a contar desde la. notificación del nombramiento., salvo el
supuesto" de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57
de la Ley de Procedimjento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará iuramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demús Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26, La convocator~a y sus bases y cuantos actos adminis·
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal.
podrán ser impugnados por los irüeresados, en los casos y en
la forma establecidos; en la Ley de Procedinllento Administra·
tivo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc·
tura orgánica de Ja ensefianza, en eSI;wcial, de lo~ Departa
mentos universitarios, los Profesores deSIgnados podran ser ads
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada al desempeño de la disciplina que haya venido a sus~

tiluir o ~ .. desarrollar In que t.enian dentro de su Universidad,

Madrid 24 de octubre de 1973.-El Director general de Uni
verbidades' e lnvestig,wión, Luis Suárez Fernández.

ORDEN de 24 de octubre de 1973 por la que se
anuncia, a concurso oposición, en turno libre, para
su provisión la plaza de Profesor agregado de
.Fafmaciu Galénica.. de l,a Facultad de ~ Farmacia
de la Universidad de Salanwnca,

Ilmo. Sr Vacan te la plaza de Profesor agregado de ..Far-·
macia Galef¡i.ca~ de la Facultad de Farmacia de la Universi
dad de Salamanca,

Este Ministerio, pnwio informe de 1/:1. Comi&ión Superior de
Personal. ha resuelto anunciar la mencionada plaza, para su
provisión, él cuncurso oposición, en t.urno libre.

Los asp;rantes para ser admitidol:i al mismo, deberán reunir
los requisilos que St, e}(igen en las normas ya aprobada!" por. la
ComIsión S\lperjor de Personal. que se publican en el anexo
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adjunto a la presente Orden, rigiéndose el concurso oposición
por los preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado, y que ¡'eúna los demás re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria, correspondiente,
podrá concurrir a los concursos de acceso que se anuncien
para la provi&ión de las actuales cátedras de ·Farmacia Galé
nica~ 'El .. Historia de la Farmacia y Legislación Farmaceutica~,

segun lo dispuesto en el articulo 2.~, 6, del Decreto 2011/1986
de 23 de julio. -

Lo digo a V. l. para su conocimiento \ f'j't'cios
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 24 de octubn~ de 19n

RODRICUEZ MARTlNEZ

llm(L Sr. Dil'i'ctOl" general de "Universidades e Investigación.

ANUNCIO

que se acreditará mediant.e certificación del Redorado corres·
pondiente

h'l Escuelas Técnicas S\lperiorelS, que se justificará median
te certificación del Director de la misma.

j'l Institut.o Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaria General do Id.
Universidad de Madrid. con el visto bueno del R0ctorado.

j') Centros- Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero. de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Redores o Djrccton,~ de lo::, respectivos CentrD6,
debidamente h)galizada.

b) Ser Cat.edrático dI' Cen~ro" docerHC.'i de Grado medio,
con ¡ res anos completos de cJeH'lóo 1m )a ddedra.

til ]laher' eumpcido o estar exentas del servicio social, si se
¡nI'.!. dp w-;pinJe1es remeninos. Este requisito ha de tenerse CUill
plido antes de t.ran::;currir los treinta dias do pla7,0 para presen
tar los docurn0nt')S, Hna ver. terminada la oposídón, ccnforme
lo dctpjrnina él ;.{f'lículo 4 U de) Decn:io 1/:j1/1P1iH. de 27 de
junio

Normas r¡eneroles

(j ,. El Trib\Ina] quP ha de juzgar jos eiercicios del concurso
oposición e6tani c:onstiluído por el Presidente, que deberá*perte
neCHr al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Acade
mias o al Conseio Superior de lnvetitigaciones Científicas en
caiídad de Cons'9jero. o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de \Jniver<;idad o Decano de una Facultad o Director de una
Escl.<e)a Técníca Sllperior: tres Voca1f's. Catedráticos o Profeso-

¡V, Tribuno!

[,''s nJCI"lJnaciolles que sepl'"s,)ntascn ~;an ac0l-:lta.das o
reclmzada,; en la resolución ¡,;pl'obando la lista. óefinitiva, que
tie publicnní. en ('j ..Bo1etln Oficial del ESÜJdon. y en la que
figurará, con el nombre y apelltdos de los a:;pjn:m!.e~i. el nú
mero del documento nacional de ¡d8ntidHd

Contra la anterior resolució1J, los int.eresados podrán inter
poner reCUTSO de alzada ante f'st-H Ministerio, en el plazo de
q1.1ince días hábiJe~, a partir del siguient.e al de la p)..lblicación
do dqui']in hl e! -Boletín Oficial del FSlari()"

1, '1" ",'C, \!Cil ('ll \'il1":{l' pq,-i.(' l,n Ji)" COI~(\IL~OS oposicione'3,
di, glri¡¡¡ id '-ol¡c:!.ud ti Nó!l1 [)iJ'f'('cón Gene!"tl, dentro de! p 1n:w
de tn.1inta d:;ls hi¡J)j]Ci, a pa,·t,r d •.::! :,iguien!.e al de la puhllca·
ción de la convocaturia en el "Boletín Oficial del Estado-, ha
ciendo comtar el domicilio 'i<:'1 aspimn\.f' y numero del docu
m"0nl,o n"lcHlfwl de identidad. v que l'l3únenlas condicIOnes eXI
gilbs, qtH' se i.:specifican antx!'Í(¡rmentr"~, d,)biendo relaciorar, t.o
das las que le afecten, qlJ(~ '';E; n,;eriran a ,la fecha dE' expIra
ción del p'n:w :jeí'ialudo para la fln"'enll-lClÓn de la,> inc;tanciB6.

Ig1fülny'n;" delwrú:, 1HwfT (ol1:,t<:lr oue sü comprometen, en
su ("!~;ü el lurar' flC,'ÜI.:'1jr'nlo a lo;; Prirwinio,; Fl1r.df1;nenl.alr>s
del l\lüv'H1l'L,to N,V~{lnHI v dCl)l'-tS l.eves Fu¡;diJm~m~ales del
Re :1').

4" La Di ,"ni: "n d" 1" ;(:;n; i,1 Jeb 1 11;;c;:,1's(' en L~,t(' De
pNrl~;il1:'l"lili o ¡);'!" (utdql1~er;j de los c"nal!cto6 (FW señala pI
artículo fjS tle i¡¡ 1 Py de Pro(.(,¡j'mion!(, Arhlj'li;~rn(ivo, en cuyu
caso Si' i~ntcnd•.,¡-ú que hHn t.enido entrada l'n el R~:'gi<;tro Ce
llel'aJ del m;~,rno en la fecha en que fueron p~l¡r~",:ad(-l'; en 105
Cent,l-oS '-t Q;)(~ 'Oc rofiorc dicho ar1iculo

Lo,:> solú_'ít.·,_tr't()S debtw'Hl "aU~{i:JCC' de'1 pcs·:'tas en n:et:iiJiro
por ckn'cho.s de fonnacjón de ("pcdienh1 \) quinientas pesetn::-,
también en metú"iico. pOlo den~cho:, de ;~xHmpn La cantidad de'
seiscientds p(~seld:, a que as,_;ipnd",n kJs an f 81'íor8S derechos
pudra se!' ilbon:Li'l d¡J~,etdmC'nt(' Ul 18 H,_'_bilibdón del Depnr
tam\~nh (O meclí,lnte gín', de aCilerdo con lo que 50 establece
f'n ~~l ftrtícu!o 66 d!, h1 Ley d", P"'oet:di':nicnto Administ.rativo,
uni<':ldocp "J ltt jnS!iln':ia el l'eS"I'f,¡'do CGr'-(~p()ndient.8, en el quo
hH0r'é1 de c,_'per:,ficCH's{-) r,('cc~~aI'i:lm{'nLe lf1 denominación de la
pi:;;;:! di' Pl'OfeHW Hgrpg8dq a !a que el n"pir::¡nte concnrre.

II..'s L\';pi''<;,H'''' d,,_'h\'rún HI:omp::II'iar ii '~w; instancias ('nrtiClcit
cion acr-t'di\'ltivd de 1:.< función dOé,:'.-;lt, o invt'<:;tig!-.1dpray (d
l'S('I'!!O di' 1Jr:'-';,c)~'d(i( n nr,r un C~lt.~dY'ljjí() dp lJniv~~n:;¡dacl o d~

F_r,(:I.le]a 'I('en Sup"ri'-ir ':'fl e; <i.t\P ('{'nstür~·ln 'as cualidad.~s

v !:ltH)t' por p! a'i"i"$l\I.C. cú_,j,i,1;fmenÜli,donnade por
1ft ';_I(I[n d, l' el·, Prd\"~"¡T.', d1' la ES(!J\~;:J n~;i-,ccl ¡Yd,
cUHndc "'1' ln'lt:€ (-1;< l)pr'"onil afecLHiü al Centro ('! G unE t.Tni
ver'-:jeiact (:.\inilljF:rj,j y po, (1! Cun¡,ejo SUF'erior de r'1vE'stifac;')
lle<; Cjpntif";;-liO;. < i :0'-' tnlla r{(; oersonfh que hay,m r4ali'1_ndo
labur ir'\,"",iigwJulH bkn f'll el pn,pi n C,· ,elO f) r:'n ejyiY) Cenin)s
de invt'c:tjg;·( 011 n;:l('ie!1rdt)~: (, eYll'anje)c['

e! phlJ,(¡ de pr.'esenl.f):::il,n de instanciaE y P'T
qUE' pr')u.'dan a ios interesados cuy;v,

in:'tancicl'i ;/(!cJ!pcjH!,('n d(' a¡~n:n defect.iJ para que, en un p1!:FO
de diez Ji.J:-- Bubsa'lC'o éstE () acornpufH;n los docnmentos pn··
C;€otivos po]' 10 DicN'cion Cn,{'rnl --'0 ",probará la lista pro:
vj"jon::ll dc aspimn:c:o H.dmitidoc' y cx'.~iuidos :)UC se publicara
en ','1 ·BoleLin Oficia! ti!,] Es!sc!n» y ',m 1'<l qw' se con:~¡p:npr'nn

en! el I1cll1hrp y npcll'dos de in' a~p:1 'l:ljT' e: número del do
fUI1Wn,) nnciol1<,1 d," irlenUd;¡d

fJJS ¡nt"r(";ad{)~. nodriÍn intpq:oil8' 1;- n'd~ll":,lción prevista
l'n el ¿¡rjj! I¡lo l:~L df: ia Lf'v de Pni~Hli"nif;nto AdminJst.rall<io,
en el plazo dp 0[111':-:(' dias· háhi~es n (-nnhlr d~-sde el siguien
te ,ti (ir> )" plihiiCl1::jÓn ri? 1:; Iíqa <1 quC' ';2' refil:re el púrrul'o

'ir.2" Para &(~r admitido al concurso opos! "'Jl
las condicJOnes siguientes·

Al Ser español.
Bl Haber cumplida veintiún anos de edad.
~) No hab~r. sido separado, mediante expediente djljciplí

nano, del servICIO del E.,tado de la Administr"dcí6n Instirucio
nal o ~e. la Administración Loca!, ni hallal-se inhabilitado para
el serV1ClO de funciones públicas.

DJ Haber aprobado los '3jel'dcios v Cllmpl'do todos los re
quisitos necesarios para la obtención· del titulo de Doct.o!- en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Sllpf'rlOr

El No padecer enfermedad infecto·eonlagiosa ni defu to tí
sieo o psíquico que .inhabilite para el sArvir'io

< FJ Carecer de antecr:dentes penales por ln cornjc;ión de de
lItas dolosos, tanto en la fechN de terminación de] plazo de
presentación de instancias como en la fecha d<; posesión de su
cargo.

Gl Concurrir en los aspir:1ntt~s cU<llr¡uil'1':l lk las circutL'
tan,ci86 siguientes;

,al Haber desempel1ado función docen!.e '_} ifHestígmiora efec
tIva, durante tres cursos completos, como mínimo en cmd
quiera de las Instituciones que se expresan fl cont¡nu¡¡(:ión,

a') Universjdades del Estado. Institutos de InvesUgación o
profesionales de la mi6ma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditadas median!.e certificación expedid;,¡
por los Rectores correspondientes o la Secretaria General dt~1
Consejo Superjor de lnve"tigflciones Científicas, n'specUva
mente.

b'J Centros de Enseñ<mza Supeflor dE:! S:-l.cromonte E:I E,;
corjal o Deusto, medmnte certJfIcaclOn exped¡dH Por los Ree
tor€6 o Directores de los mismos.

c'J Centros de Estudios Universitarios mediante certifica
ci6n expedida por la Serretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado tIe la misma,

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la ql18 se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador d€l intere~ado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia fItalia}, que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constarA, además, la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o investi
gador del interesado,

g') Universidades de la Iglesia., legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,

1- El concurso oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobro estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado, Reglamento General para. ingreso en la Adrnin 1<,tración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de .'>.7 de junio;
Ley 45/1968_ de 27 de julio y Ordnn ministerial de :}O de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en Jos concursos
0pOl5iciones a plazas de - Profesores agregados_ y Decreto de la.
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se. aprueba la LE!Y articulada de FuncioM~rios Civíle,', del Es
tado.

En cumplimiento de lu dispuesto por Orden de f'sta fecha..
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión a concurso oposición, en
turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores agre
gados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de ..Par·
macia Galénica~ de la Facultad de Farmacia de la Universidad
de Salamanca,

Esta Dirección General hace Publicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado conul"SO oposición y que
[-ion [as siguientes·
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res agregados de disciplina igual o análoga a la que es objeta
dE' provisión, y un cuarto Vorel, Catedrático o no. especializado
en la disciplína o en materias similares, designado por el Mi~

nisterio, a propuesta en.. 'terna- del Consejo Nacional de Educa~

Clan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968. de 27 de
j uJio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán de~ignados los rú6pectivús su
plentes.

El nombramientQ del Tribunal se publicará en el ~Bol€tin

Oficial del Estado$, de acutrdo con lo que se establece en el
artículo 6.", 1 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que apro·
bó la Reglamentación -General para ef'l'ingreso en la Admi·
nistración Públíoa.

7.a Los miembros del Tribunal debenin abstfmcrse de inter
venir, notifiCándolo a este Ministerio, y los aspirantes podr'ln
recusario& cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo

V. Comienzo de los exámenes
,

8.~ Una vez constituido, el Tribunal aCOl'dara y publicará
en el ~Boletín Oficial del Estado,., con quince dias de antela
ción, la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la
presentación de los candidat06. la celebración del sorteo, en su
cuso, para determinar el orden en que habran de actuar los
mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejer
cicio de la oposición. Para los eJerCicio::. 'sucesivos, el anuncio
deberá hacerse público por el Tribunal en los locaLes donde se
ha.y~ celebrado las pruebas anteriores y por cl.lale6quiera otros
medios que se juzguen convenientes para facilitar su amplio
conocimiento, .con veinticuatro horas, al menos, de antelación,

9." En ningún caso :podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre. la publifación de esta convoc<'ttnria y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10.- Todos los ejercicios del concurso oposición ,",Clan publicas
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al TribunaL !()~; opa
",itores entregarán los trabajOS profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
mdodo, fuentes y ¡;rograma de las disciplinas que comprenda la
plaza, asi como la justificación de otros móritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notifica.rá el si:,tema acor
dado en orden a la práctic.-a de Jos dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso oposición consistirá. en
la presentación y. exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o iuec~s durante el tiempo que astíme oportu
no el Tribunal. Los opositores formularan, por escrito que entre
garán al Tribunal en ~l momento de su intervención, el!uicio
critico que_ les merezoo la labor docente y científica previa de
&us coopositores,

La replica de éstos se hará, en cada caso. a continuación
de aquella lectura, pero se !'utificará por escrito, entl,-~gudo ul
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas,

1,1. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oml del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, m8todo,
fuentes y programa de la disciplina, durante eL plazo máximo
de una hora, seguida de discusi.ón, como en el ejercido anterior.

14. El tercer ejercicio cons-i:stirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya prepar~6n habrá hecho libre-
mente, .

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entce diez sacadas a la suerte del programa del opositor, Para
la preparación de esta lección, w incomunicarA al opositor, por
un plazo máximo de seis horas, durante este tiempo. podrá
utl!JzUr los libros, nota&, material. etc., que solicite

16, Los ejercicios quinto y eexto sentn de {;:Hact(~r practico
y de índole teórica, reepectivamente. El Tribunal, en e: mo~

mento de su constitución, reglamentará. y hani pública, seglln la
naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos tmbuías
el ultimo de ·los cuales habrá de ser expuesto por esc·ito. '

El Tribunal podrá fraccíonar y ampliar eslos dus últimos
(~jdcicios, en la forma que estime oport*no,

17, Loo opositores leerim públicamente los ej(TclCios escri
tos, al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de Jos oposi tare" eoce
rmdos en &obres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conservarán hasta que se V'C·
rifíquü la lectura en la sesión o sesiones posteriores en tina
tl.l:na que quedará lacrada y sellada, bajo la cu!ltodia del Se
crelario.. El sello de la urna se lo reservara el Presidente ufó>l
Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de s(~lección,

si llegase a conocimiento del 1ribunal que aJguno do los aspi
rar,tes .carece de los requisitos exigidos en la conwJ(;atoria, "e
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio mtere!:>ado.
plli3ándose, en su ca&o, el ta.nto de culpa a la jurisdicciól1
ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que fol'·
muIó y comunicándolo, en todo. caso, el mismo diaa la Direc
ción General de Universidades e Investigación.

Vil. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclu~ión por unanimidad. Se exceptúa BJ primer ejercicio
en el que bastarán tres votod adveroos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Despues de cada sesión, se levantará nn acta circunstan
ciada y. en ella, se hará constar el juicio motivado que cada.
juez formare del eíerciCio efectuado.

21 Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno dff
lo!:> juece~ ontregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos pn:sentadOf; por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ello.s. Estos informes serán comu
nicados a todG5 los miembros del TribunaL. y se unirán al expe
diente.

22. La votación será. pública y nominal y se necesitarán
tres yotos conformes para que haya propuesta, cualquiera 'que
sea el número de votunte6, Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho numero, se procederá a segunda y tercera votación
entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en
éstas Se logra,se s.~ declarará no haber lugar a la provisión
de la plaza,

Cuando S(),t una sola plaza objeto de La provisión. el Tribu
nal h8:'á 14 propuesta a favor del aspirantf:l que haya alcanzado
el maYOl' número de vol:06, dontro de la condición establecida
en el· p,trrafo anter'ior. En otro caso, reunido el Tribunal al
dia siguwnte do la votación definitiva 'J conllocados los oposito
res por él de"ignados, (JI Pres¡dentele~ irá llamando por el
ord":'"Il qu:~ ocupen en 1:'1. lista fOl'mada en virtud de dicha vota
ción, para que e:ijan plaza entre las vacantes, ya por sí, ya por
persona aUlorizada (tJ efecto.

Si algún oposi;,or no concurriese al acto de elección de pIa·'
zas ni la do,:;ignU6EJ en instancia formai o por persona debida
mente auLori¡,udH. d Tribunal acordará para cual ha de ser
propuesto 'l.pe]ando si fuera nece5ario, 3. la votación entre
¡uece.,".

H~cha la elección por lo:;: inh"'resfldos 1) por el Tribunal, en
el caso previst.o en el parrafo a:lterior, cada opositor sera
propuesto panl la plaza elegida sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. FOrml1!Bd<tla pl'opuoota, el. Tribunal hara.pública la: mis
ma )', en {~l término de tres dl.as, a partir de la fecha· de
aquólla, será elevada con el L'xpediente del concurso oposición,
por el Pre"i¡j(,nle del Tribunal, al Minish'rlo de Educación y
Ciencia,

VII! Presentación de docwnentus

24, Los ,¡spirante:-; propuestos por el Iribunal presentarán
ant.e este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, loo docurnentm> que a continuación se señalan~

1" Partida de nacimiento,
L" Titu!o de Doctor.
:'\ ~ Certificación negativa de antecedenl.es penales-', expedida.

por el Hegistm Central de Penados y Reheldes.
4," CerUfÍ(:¡-H:i6n de no padecer enfermedad infecto-conta.gio

sa ni {jefecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio
Dicl13 cert.jfiCBt;:ón doben}, ::.er expedida por un Médico del
Cuc;rpo de Sanidad i\lacional o por cualquier otro con el visto
bll'eno de la .JeL:\!ura Provincial de Sanidad.

~ En ei caso d(\ aspirantes femp,nino'>. certific{lción de ha-
bOr cumplido 01 servicio social o de esl.ar exentas de SQ cum
plimiento, en la fecha de pre"entación d(j documentos.

LOe; do(uJllo-'!!ios eHados en los números :1-" y 4.", deberán
estar expedidos dentr8 d,o¡ los tres meses anteriores a la fecha
en CJüe termine el plHZO de presentación.

En "dcfccio de IQt; documBntos concretos, acreditativos de
reunir la;; ullHlu;iones exigidas- en la pres<:'!1te convocatoria, se
podn\n *.'!'edi!:n per cualquier ffi{;dio de prueba admisible en
der'echo

Qui('G('s, c!L'jHro de! plazo ind.icndo y salvo casos de fuerza
ma;.'ü1", HU pn!',entarcn sn docpmentac;ón, no podrán ser nom~

brados y qued,lnlo anuladas todas sus aCfuncione'S, sjn perjui
cio d'" la l'C·;;fJGlhc.dúlidad en que hubieren podido incurrir, por
fa1sf:'dad en la instancia a quú Ee refier(,~ la norma tercera de
esta convo('i ;uris. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
"dicLO:1ai, d'cctuand,-, nueva votación, conforme al procedimiento
seúH!ado en ia nun11a 22 de esta convocatoria, entre los aspiran
tes que hubiet'an ap¡'obado los ejercicios do la oposición.

Los ¡1};p¡r:lJl1e:~ propuestos que tengan la condición de FuneJo
naJ'Íos pllbJicos ("jtHfáa exentos dE' iust.ific:'lr document.almente
h con¿¡cione', y requi6it:os ya demo~trados. para obt.ener su
ant('nm' nom!;rumien!(;, debiendo preYJrl!:ar f:(Ttlfícación del Mi
nisV;'lrio u Or;;;all''-:mo de que dupondH, HCJvjitando su condiciórt
y C1.lClilt iS (jn LHl~u~nClas consten en su hoja d;,; servicios

~

1>; Tomo r!e pose.:;ion

;!; L:i u';p¡r;1:dp u aspirante"~, Pl"OPU¿'S!UB por el Tl'ibunal.
HITa 'h'¿ cxp,'djdu {:i nombramiento. en el que t'igurar<1.11 el nu
moro d(~! Hc'g¡sfro de Personal v la fecha de nacimiento, debe
rán tomar posesión d10 su dest~t;o, dentro del plazo de un mes,
él cuntnr desde la notifiCúción del nombramiento. salvo el su
puesto de que S'2a aplicable lo dispue:-;to en el articulo 57 de la.
Lt"y de Procedimiento Administrativo
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En el acto de toma de pOf>esiÓlI, se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamenta.1Bs del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

x, Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de esta y de la aCLuación del Tribunal, podrán
jer impugnadQS por los interesados, en los casos y en la fafina
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si s.e produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
t\lra orgánica de la ens,eñanzR, en especial, de loo Departa
mentos universitarios_los 'Profesores designados podrán ser ads
critos por el- Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempei'io de la disciplina oue haya venido ti sus
tituir (l u desarrollar la qUE> tenían dentro de 6U Universidad.

Madri<i, 24 de octubre de 197:i.--E¡ Director general de Uni
versidades e Investigación, Luis Suárez Ferrrández.

ORDEN de 2.4 de octubre de 1973 pOr la que se
anuncia a concurso~oposición, en turno libre, la pla
ro de Profesor agregado de "Patología y Clinica
Quirúrgicas"4, en la Facultad de Medicina de la
Universidad de S~"illa,

nmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de .Pato·
logia y Clínica Quirúrgica:," en la Facultad de Medicina de la
Universidad de Sevilla,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposIción, en turno libre.

Loo aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que ~e exigen en las normas ya aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo ad
junto a-la presente Orden, rigiéndose el concurso-oposición por
los ppeceptos legales que en las mismas Se señalan.

El -Profesor agregado nombrado, y que reúna los demás re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá concurrir a los concursos de acceso que se anuncien
para la provisión de las actualoo cátedrus de ..Pntologia y
Clinica Quirúrgicas» y "Urología", según lo dispuesto en el
articulo 3.", 6, del D€creto 1243/1987, de 1 de junio,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Diredor general de Universidades e Investjg<1ción,

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta f('cha,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Supuior de Personal, para su provisión a concurso-oposición,
en turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores. Agre~
gados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de ..Pato
logía y Clínica Quirúrg'icas- de la Facultad de Medicina de la
Universidad de SeviIIa.

Esta Dirección General hace públicas'" las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las siguientee:

l. Normas generales

1.$ El -concurso-oposición se regirá por ]0 establecido en la
presonte Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de"17 de julio,
sobre estructura de la", Facultades Universitarias y su Profe
sorado: Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprcbadó -pDr Decreto 1411/1968. de 27 de iunio; Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966 sobre c.on5--titución de los TribunaI% en JOS concursos
opcsidones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civíle6 del Es
tado.

n. Requisitos

2." Para ser admitid'] al concur:o:ooposidón se n;quíeren las
condiciones siguientes:

Al Ser español
El Haber cumplida vointiún afios de edad.
Cl No haber sido separado, mf'A1iante expediente discipli~

nario, del servicio del Estado de la Adminirotrac;ún Institudonal
o dt=: !a Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
SerVICj·") de funciones públkas.

P! Haber aprobado los ejercid')S y cumplido todos los re
qUISItOS necesarios para la ob~end6n del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí·
sico . o psiquico qUe inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolo&o:s, tanto en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias como en la fecha de posesión de
su cargo.

Gl Concurrir en Jos aspirantes cualquÍera de las circuns
tanch-lt; siguientes:

al Haber de.,empeñado función docenle o investigadora efec~

tiva, durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las fnstituciones q.-e S0 expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, acreditadas mediante certificación expedida
por los- Rect.orüs correspondientes o la Secretaría· General del
Con'mio SL¡perior de Investigaciones Científicas, respectiva
1l11"n tt~.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o DCl,stO, mediante certificación expedida por los, Recto
res o Dj.rectores de los mIsmos.

c'l Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
cíón expedida Por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorada de la misma,

d'} fnstitutos de Estudios Políticos, mediante certificación
exp€tdida por el Director del mismo, en la que se hará con&tar,
ademá,s, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e'} Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemfmte de
Bolonia UtaHal. que se acreditar1, m{Jdiante la certifícaci6n
del Rector del mismo. en la que constara, ademáS, la con
dición de becario del mismo

f'} Junta de Energía Nuclear que se justificará mediante
C€rtificación expedida por 01 Pr'es;dente de la mIsma, en la que
se hará constar, ademas, la condición de colaborador o inves
tigador de! interesado.

g'l Univer'sidad~s de la Iglel;il:l, legalmente reconocidas con
arreglo al Convonio de In Santa St'de dD 5 de HbriJ de 1962, que
se acredltal'á mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

h'} Escuelas Tecnicas Superiores, que se justifican'l median
te certificación df11 Director de la misma.

j') Instituto Ca~Oico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid, con. el visto bueno del Rectorado.

j'l Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica SJ..~porior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certifk:ación ex
pedida por 105 Rectores o Directores de los respectivos Cen
troo, debidamente legalizada.

bl Ser Catedrático de Centros docentes de grado medio, con
tres anos completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exen_tas del servicio sociaL sí se
trat,a de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse cum
plido antes de 't.ranscurrir 1018 treinta dfas de plazo para pre
sentar los documentos. llna vez tenn~n8da la oposición. con
forme lo determina el artículo 4. 0 del Decreto 1411/1968, de
27 de junio

nI. Solicitudes

3.~ Quienes r:!nsee,n lomar parte ~n los concursos-opo"íciones,
dirigirán la ~;ol icitud a esta Dirección Goneral, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a·partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria rln el «Boletín Oficial del Thtado~, ha·
ciendo constar el domicilio del aspirante y número del doCU
mento nacional de identidad, y que reunen las condidones exi
gidas, que se especifican anteriormente. llebiendo relacionar
todas las que le afecten, que se referiran a la fecha. de 5'x
piración del plazo señalado para la presentación de las ms
tancias.

Igualmente deherán hacer consf.a'r que se comprometen, en
su caso, a iurar acatamiento a los. Principios Fundamentales
del MovimiE.'nto Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4. 1 La presentación de instancia deberá hacerse en este
Departamenio o por cualquiera de los conductos qüe señala el
artículo 66 d(1 la Ley de Procedimiento Administrativo en cuyo
caso se entenderá que lwn tenido entrada en el FOOgistro Ge
nera] del mlsmo en la-fecha en que fueron entregadas en los
Centros a qu.e se refiere dicho artículo.

Los soHcHant€s deberán sati:;facel' den pesetas en melálico
por· derechos de formación de expediente y quinio;)ntas pe5'2t.as,
también en m0tálico, por derechos de examen. La ccntidad de
seiscientas pfJSetas a que ascienden los anteriores derechos po
drá ser abonlida dirt"ctamente en la Habilitación del Depa.rta
mento o mediante giro, de acuerdo con lo q·ue se est.ablece
en el artícuio 86 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
uniéndose a la instancia el resguardo cDrrespondiente. en el
que habrá de especificarse nece-sar:iament.e la denominación de
la "plaza di:~ Profesor agregado a la que el aspjyante concurre.

Los aspinlnte.s deberan soeompañar a sus instanciAS certifi
cación acred:taU\"',J, d,,:,, la función docent.e o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realizadas por e] aspirante, debidamente informado por
la .Junta de Facultad o de· Profesortó'i: de la Escuela respectiva,


